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Señor : Ing. Fellp€ RamÍrez Delplno
Direclor General de Asuntos Ambientales Miñeros

Asunto : Ev¿lu¿cióñ al leventam¡ento cie observaciones e ¡¡fofi1ac¡ón complementaña de la
Modiñcación del Estud¡o de lmpaclo Amb¡enlal Semidetallado (ElAsd) d€l proyeclo de
explorsción 'SULLIDEN SHAHUINDO', p€senlado por MI ERA SULLIDEN
SHAHUINDO S.AC.

Escrito NP 2M5'1 47 (22.'l 1 .1 0)
Escrito No 2071 735 (28.02.1 1)

En stenc¡ón a 106 documentos de la referencia, informamos a usled lo slguienlel

ANTECEDENTES

1.1.

1.3

1.4.

1.5.

1.6.

En razón de la Resolución Directoral N' 229-201GME|I¡/AAM de tucha 15 de ¡ulio de 2010, la
DirEcción General de Asuntos Ambientales lrineros (DGAAM) aprobó el ElAsd del proyecio
de exdoración mine.a'SULLIDEN SHAHUINDO', a desanollarse en las coñces¡ones
m¡nerás: Afgiamarc€ 4, AEamarca 2, Algamarc€ 2b, Acumulación Algamarca, P¡lacones 8,
P¡lacones 2, Pilacones 3, Perdida 1, Moyan t, San José, y Antimonio, ubicadas €n el d¡slrito
de Cachachi, prov¡nc¡a de Cajabamba, deparhmenlo de Cejamarca.

Mediante el escdio N'2045147 de lecha 22 de noviemFe de 2010, MINERA SULLIDEN
SHAHUINDO S.A.C. oreséntó la Modificación al ElAsd antes cilado, por reubicac¡ón de 40
pletaformas-

A trevés d6¡ Auto Diecloral No 508-2010-MEM/AAM, sustentado en el Inlorme N' 1163-2010-
MEI\4-AAi4/JRST/RBC/KVS ambos de Íecha 07 de diciembre de 2010, la DGAAM otorgó a
lrlNERA SULLIDEN SHAHUINfX) S-A.C. un plazo máximo de quince (15) dias hábiles, a
efecfos q[¡e presente la ¡nfomac¡ón requedda en el numeral 3-4. del citaclic Infome, bajo
apercibimiento de decl€rár DESAPROBADO la Modificeción del ElAsd del prcyecto de
e¡oloración minera "SULLIDEN SHAHUINDO'. de confomidad con el artículo 35o d€l Decreto
Supr€mo No 020-2008-EM - Reglamenlo Ambiental para las act¡vidades de Explorác¡ón
M¡nera.

Con escrito Nó 2053672 del 28 de diciembre de 2010. la adminisfa oresentó la absoluc¡ón a
las observaciones formuladas en razón de la resolución precedente.

A través del Of c¡o N" 012-2011-[,lElV/AAltI de fecha 05 de enero de 2011, la DGMM remit¡ó
a la Autoridad Nac¡oneldeAgue le lt¡odificación d€l ElAsd del proyeclo de explor¿cióñ minera
'SULLIDEN SHAHUINDO', a electos que emita su op¡n¡ón favorable al cilado estudro
ambiental, de conformidad con el artfculo 81'de la L€y 29338, Ley de Recurso H¡dricos.

Mediante Auto D¡recloral No 081-2011-ME¡ÁAAM, sustentado en el Inlome N" 154-20'11-
MEIII-AAIú/JRST/RBCATRN/KVS, 6mbos de fecha 09 de lebrem de 201 |, la DGAAM resolv¡ó
requerir a MINERA SULLIDEN SHAHUII{DO S.A.C. ¡nformación complemenlaña, ál adverlir
que los descargos presenlados no eran €at¡sfac'lorios, oto€ándole un plazo máximo de diez
(10) dias háb¡les, para que presente documeniac¡ón sustentatoria respeclo a los puntos ño
ab$eltos en el llem lll del Infome antes c¡lado, de actle¡clo a lo establec¡do en el litoral a) del
numeral 35.7 del artículo 35' del Decreto Supremo N' 02G2008-EM - Reglamento Amb¡entál
Dara las ac1)vidades de Eroloreción Miñera.
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1.7- Con escrilo N'2071735 de fecha 28 de febrero de 2001, itlt{ERA SULLIDEN SHAHUINDO
S.A.C. pres€ntó el levaniamienlo de observac¡ones al Aulo Directoral prccedente,

1.8. Con escrito N" 2072374 de fechs 02 de mar¿o de 201'1, MINERA SULLIDEN SHAHUINDO
S.A.C- presentó irfomac¡ón complemeñtaria al escñlo precedente.

1-9. A trdvé6 del escrito No 2076026 de fecha 11 de mazo de 2011. la Autoddad Nacional del
Agua remiüó ¿ la DGAAM la opinión hvorable respeclo de la l4odificac¡ón del ElA6d del
proyeclo de eplor¿ción min€re "SULLIDEN SHAHUINDO'.

DESoRIPCIÓ DELÁREA oE LA ¡IooIFIcAcIÓN DEL PROYECTO

!l!Egglú!.- El proyecto se ub¡ca a 80 km al sureste de la ciudad de Cajamarca y 15 km de la ciudad
de Cajabamba, en el distrito de Cachachi, provincia de Cajabarnba, en €l d€perlamenlo de
Cajamarcá. MSS ¡ndic¿ que el proyecto s€ desarrolla en losleÍenos supeÍic¡ales de los casodos de
Moyan AIto y San José.

Acceso al brovecto.. El t¡empo que loma el accei,o es de 2.5 a 3 horas desde Cajamarca haita
Cajabamba, y de6de ésle último a '1.5 hords d6 viaje hásta lleger al área de¡ proyec'to. Adjunta pl6no
de acce6os-

Los cenlIos pobladoB más cercenos alárea delpmyecto son:

t.ocalldad Dltanc¡a {¡prbx.}
Cajamarca 123

Gajabárnbá

Cachachi 4085
Araqueda 15

San José I

Componenté Flslco

Fls¡oorafla v oeomorloloolá.- Los rasgos fisiográfcoÉ del áree cor€aponden a le cordillera occideñtgl
coñ topografle variada, éreas fuerlemente d¡secladas por rlos y quebradas y allitudes entre los 2
500 y los 3 350 m.s.n.m. Las pdncipales unidades f¡siográficas soni Valle tluvioaluviá|, Lor¡adas de
pendiente empinada, Col¡nag b6ja9 moderadamente emp¡nadas, Col¡nas altas de pendientes
moderadem€nts empin¿das, erfre otras.

Geolooía v oeodinámico.- El proyecto está ubicado deñko de una faja sed¡mentaria de rumbo NW
corespondiente af gfupo Goylfarisquizga y conlotmado por 9edimenlo ñedros y leffigenos; e su
vez esta faja e6lá faqu€eda por olras dos fa¡a volcánicás paralelas corespondientes a las
torñac¡ones Quiruv¡lca y Cajamarca, La Región Cajamarca se exiiende en una zom asrgnada con
los números vlen la esc€le dÉ lnlens¡dades Mercalli Modiicáde.

Hidrologfa.- El á€á de estudio se ubica en la Cuenca del Río Crisnejas, Subcuenca clel Rlo
Condebamba, formada por seis (06) microcuencas Araqueda, Moyán Higuerón, Sháhu¡ñdo,
Shingomate, y Rosa Huayta. La infomación h¡drológica proviene de las estación de Cajabamba y
Cachahi ISEl¡AMHI).

Caracledl¡cas de las m¡ctocuencas

ll¡crocuenca
Are¡
(km2)

Cáudal
promedlo

anual flt/Eéo)

Prrelplt¡e¡ón
promodlo anual

amm!
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lYllorgc uéaca A¡ea
(lm2)

Póelplt¡clón
ProllrEdlo anual

lfi¡r)
31.54

970,15

l\¡loVán 11,59 25,45
Hiqueón 13.41 26,95
Shahu¡ndo 13,74 26.04
Shinqomáe 26.16 26 04
Rosa Huavta 2,49 27,7E

Suelos.- S€ clasifcan como Ent¡soles, Inceptisoles y Alfsoles, son de escago desaFollo genétlco,

heGrogéneos, la r€acc¡ón del suelo varia de muy fuertemente ácida a moderadamente alcalina. En
el Cuadro N" 4-3.14 dé la modificación del ElAsd descnben la ub¡c€ción de sieie puntoi de
monitoreo de suelos, cuyog resultados son comparados con la Gula Canadiens€ de Calidad
Ambi€ntal peÉ lo€ parámétms Hg, Cd, Pb, Cr y Ba, y del Ministerio del Ambienle de Holanda para

hidrocáÉuros totales de petróleo (HTP). El l¡tular indicá que los FITP superan ampl¡amenle el
estándar.

clima v meteorcloqla-- Toma como referencia a Ia eslación meteorológica de Cajabamba y
Cachachi. La temperalura media es 15 qC y precip¡tación anual de 970 mm. Indlca que la época
hrlmeda es de dic¡embre a mar¿o.

Calidad de aqua.- Se re¿lizó la evaluac¡ón de calidad de agua en 18 estaciones de monitoreo en
marzo de 2010. los Darámetro6 consider€dos en el mueslreo fueron los Eslándares Nacional de
Calidad Ambi€ntal para agJas, categorfa 3.

Los resullados reportados sr.rperan el ECA de la cáegorfa 3 del D.S. No 002-2008-MlM[,¡, para As
en lss eslac¡ones CAS01. CAS09. CASí4. CAS15. CAS16: Fe en las estac¡ones CAS6, CAS7,
cAsg, CASío, CAsl1, CAS12, CAS13, cASl4 y CAs15; cü en la eslación CAST; Hg en las
€slác¡or€s CAS03, CAS04, CAS05, CAS06, CAS07, cAS09. CAS10, CASl1, CASI4, CAS15| Mn
en las estaciones CAS07, CAS14, CASí5, CASl6; Pb en las eslaciones CAS05 y CAS10.

(Dr
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Allg Se realizó la eváluación de la c¿lidad del a¡re en cualÉ (04) estacio¡es de moniloreo en la
zona del proyeclo, anali¿ándose padfculas en suspensióñ (PM10, PlV2.5), SOr, CO, NOr, As y Pb.
La ubicéción de lgs estac¡ones eveluedes se presenta en lá siguienle labla:.

Puntos de Muest¡eo de Calidad de Alre

Los resultadog obtenidos En los monitoreos d€ las conc€rf€doneg dé partlculas en suspens¡ón
PM'10 y PM 2.5, SO2, CO, NO2, As y Pb reportadas en cualro (041 estaciones de muestco son
s¡gnifcalivamente menores a los Estándares de Cal¡dad Ambiental deA¡É, establec¡da en el D.S. N"
074-2001-PC[,] y D.S. N0 00]2008-MlNAl\r.

Ruidg.- Se reál¡zó el monitoreo de ruido en las mismas estadones de monilor€o de ajre, los valores
registrados fueron comparados con los estándares de cal¡dad de ru¡do del D.S N! 085-2003-PCM
conespond¡ente a la zona industrial, no superando lo eslablecido en la normat¡vidad.

Pasivos ambientáles-- El titular ha ¡dentifcado pasivos ambientales relacionados a trábejos de
explorac¡ón y explotación, a$l coño originados por aclividad€s informales.

Reconoc¡m¡ento aroueolóoico - Indica que la Arqueologa Kora¡ta Hilda Fieno Huanuco, con
COARPE No 040040. ha real¡zado un egtudio de reconocimiento arqueológico ideniific€ndo 18 sitios
a|queológicos. MSS ¡ndica que las activ¡dades del ElAsd y su modlflcáción no teñdrá daño
aqueológico.

Comooncnte Biolóolco

MSS deteminó que las AID y All conesponden a las sigt¡ienles zonas de vidar bosque muy htimedo
- Monlano Tropical (bmh-MT) y bosque Húm€do - Montano Bajo Trop¡cal (bh-MBT)

El9l3.- MSS ¡ndic¿ que Ee han encontrado 41 famil¡as, de las cuales las más abundantes son:
Veóenaceae, Fabaceae, y Asleraceáe, que se distribuyen en porcenl4es de 9% cada una
equivalente a 7 especies. Además de 60 géneros y 75 espec¡es y 5e ide ifcaron 5 especies en
siluÉdóñ de 6men¿z¿ y se halló una sola especje endémica: f€n¿ars weberú€very (v€r Cuadro N'
4 4.7y 4.4.8 respe.livamenle).

Eg!!a.- Se registraron 2l espec¡es vertebradas, '16 especies de aves y c¡nco (05) mamfferos. La
distribución porcentual de esp€cies regislradas, el 76% soñ aves y el 24% memifEros.

Descr¡pc¡ór de las acfv¡dades a re¡llzar que Incluya los compon€nlsa y lo€ planos de
ublcaclón ale la5 plataformas Inlclalmen¡e aprobadas y por modltlcar.

La modifcación del ElAsd s€ desarmllerá dentro del área eprobada reubic¿ndo 40 plataformas de
perñofación con dameos¡ones de 10 m x 10 m. En la página 262 del escrilo No 2053672 el titular
pr€senta le releción de pletelormas qu€ s€rán reub¡cedes y sus coordenadas de ubicác¡ón
áprobadas y propuestas.
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Habilitación de tres (03) po¡as de sed¡mentación por cade plataforma, impeí¡eab¡lÉadas, con
dimensiones de 3 m x 2 m y'f ,5 m d€ profundidad.

Hab¡litación de nuevos accesos que en conjunlo con lo aprobado y la mod¡ficación suman 25 km y
un ¿rea de diez (10) hectáreas.

El cronograma de rabajo de la pr€sonte modiñcáción, no generará una ampliac¡óñ del cronográma
aprobado del ElAsd de 32 meses.

ldentificaclón, descripción y evaluac¡ón da 106 impactos ambhntalec poionclalos de la
modlñcación.

Elt¡tular uiiliza la metodologfa de enál¡sis matricial ceusa electo o matriz de Leopold modificada paÉ
la eváluación de impaclos ambier¡lales, dicha metodologfa fu€ utilizáda en el ElAsd. Entre lo5
principales ¡mpaclos ambientaleb, el proy€cto genersrla un cambio en la calidad del a¡re por la
generación de malerisl particulado en las elapas de habilitac¡ón de viaB de ecceso y platáformas, asf
como porel uso de las vias de acceso;cambio de calidád delague superfclál por eluso de agua en
las acl¡vidades de Derlorac¡ón. c€mbio de la calided del suelo al habilitar la6 vles de acceso.

Plan de minclo ambientalde lás ectlv¡dad€ de la modif¡cac¡ón.

El lil¡iar áplicará las med¡das de maneio arrb¡ental aprobedes en el EjAsd, las cuales se lislan á
corfinuacióñ:

A¡rc:

. Contará con límite d€ máxima velocid¿d vehicular (30 km/h) y se regadn las vfss de ¿c.eso
pare miligsr el polvo, en ép0€ de est¡aie,

. En la €tapa de poslc¡erre solo se lt¡lÉa¡án la6 vlas para el mon¡toreo poslc¡errei en las cuales
MSS real¡¡ará el mantenimrento periodicc

. Solo en las v¡as que queden conservarán los l6treros de señalizac¡ón apropiada pára un llm¡te
de máx¡fia velocidad vehic¡iat, F¡aB evitat la gene|actón .b pa¡t c¿las en s¡Jspe¡5¡ótt o poivo
excesivo en las vlas.

Agua:

. Todas tas ¡nstalaciones tsndrán {ln c€nal de captac¡ón de aguas de lluvia pere prevenir pos¡bles
inundAciones de lás instalaoion¿s, la6 m¡smas queteñdrán manten¡m¡ento prevenüvo-

. lmplemeniará diques y canales perimetrales para la captura de agua de escorentla.

. Cade platafoma de peÉorac¡ón contará con dos (02) tines metálicas adic¡onales, para lo
preparación de lodos de perfomción, en uñ¿ tina se recibe el agua y en la otre se ad¡ciona loc
ádilivos-

. El 100% de los lodos serán recirculados en el s¡stema de p€rforac¡ón-

. La pora de caplación será reveltida con geomembrane pare evitar que las aguas pbvenientes
deltaladro de perforación 5e ¡nñltren y pudieran impectar a las aguas subtenánees-

. co¡clu¡da la perfoÉoón se colocarán páños absorbenles !,obre los lodos parg absorbel los
aceíle€ y grasas. Los paños ulilizados son empaquetados para su disposición final con una
EPS-RS

. El ¿gua decanlada de la poza será trasladada a olros punlos de perforación duranle el
programa de perlorac¡ón para luego proceder con elcieÍe

Súelo:

. Los maleriales de corte (lopsoil y maleriales residuales del desbroce) de la aperlura de v¡ás de
ac@so, serán ub¡cados en las márgenes de la vla de acceso paré su postenor uso en la
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reslauración de las áreas inlerveñ¡das. Los depósitos de topsoil deb€rán estar protag¡dos no
solo de la sequedad. sino del viento y otras qu€ provocen 6u auspens¡ón

. Las maquinarias y vehfculos 9ólo s€ d€splezerán por accesos aúoizados evilando compactat
el suelo en otros sectores.

. Para el manejo de productos +¡lm¡cos y suslancias MSS conlará con todo el materiel y equipo
necesado para atronlar posibles cont¡ngenc¡as de derrames,

. Se lirnp¡eráñ y r€cog€rán todos los suelos que tengan ev¡dencia de algún tipo de derrame de
combustiblesi/aceites/grasas/sustancia quf mica-

. El almaceñamieñto y mánejo de combust¡bl€ sa r€al¡zará a una distanc¡a segura, pafa que en
caso de derames acc¡denlales, éstos no alcáncen cursos de agua.

. El personel será instruido en los proced¡m¡entos de respr€sla a emergencias y medidas de
limpieza anle el dename de comboslibles/aceiles/grasas; para lo c¡¡el se p¡og€maráñ
simLrlecros d€ acu€rdo e lo €€lebl€c¡do en elD-S. 046-2001-ElU.

. Pere €vilar le conlañ¡neción de los 6uelo6; los residuos tóx¡ccts (aceile y f¡tros usados, cádones
y trapos industri¿les conlaminados) se dispondrán en cilindros sobre una platalorma con
bermas de contención y cub¡erta ¡mpemeabilizada.

. Log aceit66 de ñotor y grasas serán acumulados en cilindros y almacenados paÉ su transporte
y disposición finel por una EPS-RS.

Ecosictéme, MSS ind¡ca que:

. No realizaÉ ¡a exlGcción de espec¡€É vegeláles o caza de especies añ¡malss

. El personal que ob€erve an¡males en peligro o riesgo, comunicará al supervisor para su
evaluación y lratamiento con los logareños.

. No pemitirá la compra de espec¡eslorá o launa a pobladoEs locales

. No está pemitido lavar vehlculos en el área de etploración, e fin de preven¡r que €l agua
residual Du€de efectar el ecosislema.

pláslicos, envases de pol¡etileño

les zona6 de hábitat de fauna
prohibtdo el uso de bocinas o

. No €stá p€nn¡t¡do dejer des€cho6 o residuos domésticos como
en el área de trabaio

. La velocided de los vehfculos en les carreleras y accesoa en
6ilve6tre o doméstica, s€rán controladar a 30 kph, estando

. Le poza de c¿plación mayor de lodo€ estará cerceda con malla r¡etálica y c¡nta de seguddad,
para eviüar el ¡ngrcso de animales.

Ros¡duos sólidos:

. Minimizaciónr será aplioado anles, duÉnte y después delproyeclo, ¡ñcluye las m8didas
o Sust¡tución de insumos y materiales peligrGos por materiales biodegradables o reusables.
o Acciones sobre invenlaño de matedales. incluido denro de los procedimierfos de control

d€ inventario (lamaño, caduc¡dad, etc.) y conlrol sobre el almacenamienlo (procedimiento
dé almacenam¡ento. control de perdidas y contáminación)

. Establece on código de colore€ y/o etiquetado para ¡der ifcar lo€ d¡sljnlo€ tipos de residuos
sólidos no peligrosos y de esta manera facil¡tar a los lrab4adores la segrcgación correcta de los
residuos en los recip¡enles que coresponda, evila¡do me?clas peligros¿s.

. Los residuos se ub¡caÉn en recipientes de plástico o cil¡ndros de 55 gslones de cepecided Én
los punlos de recolecc¡ón, debrdemente idenlificados de acuerdo al código de colores y/o
eüouétados. Los reciDientes estarán übicados fuera de las áreas de lráñsilo frecuente.

. Los res¡duos peligrosos: todos los recrpienles se enconlrarán debidarnerfe rctulados.

. Las árcas de elmacen€m¡ento temporal conlerán con medidas de impermeabilizac¡ón del suelo,

. MSS lndica oue disoondrá de un vehlculo adecuado oerE el tÉnsporle de los residuos. evitando
asl la di6pers¡ón de éstos duEnte el lecorrido.

. Los residuos sólidos domést¡cos e ¡ndusfiales producidos en el área del proyecto serán
transportados oor une EPS-RS d€bidamente acredilada por DIGESA.
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Seguridad y aalud ocupaclonal:

. El personal será capacilado antes de iniciar lás ectividodes del proyeclo y contará con equapo

de prolección persona| respimdor, guantes lesistentes a productos derivados de los
hidroc¿rburos, botas de seguddad,lentes protectores, casco, y chal€cos refleCrcrcs

Evlde¡clas arqueológ¡caB: en ceao, se ldentmque una ¿ora arqueológica:

. Las maquinarias y equ¡pos pesados. deberán real¡zár sus activ¡dades en las áreas previamente
proqra mada€.

. La instalación d6 le ¡nfÉeslructure de la planta deberá realizarse de acuerdo al disello de
¡ngeniela; sin abarc€r más área de 1o establec¡do.

. En cáso de enconlrar restos o ev¡dencias arqu€ológic€s, se realizárá la del¡mitación y
señalización conespondiente, MSS dará av¡so al INC pala aealiuar las r¡edidás de mane¡os

Plan de monllorco d€ las acllvldade3 do la modlflcaclón

El t¡tular ¡ndica que las estaciones qúe pertenecen ál programa de moniloreo embientel son aquellas
aprobades en el ElAsd. Para la presente modifcación, el titular se compromete a inclu¡r una nueva
esiación de monitoreo de c€,idad de ggua ubicade en ta Oueb¡ada Higueróñ. Los parámeiros y
frecueñc¡a de monitoreo serán los mismos aDrobados en elElAsd:

f

Medldas de cieÍe y post clerre de los compon€nLs de la modlficación

Los criterios oue se considerará Dara la rehabilitac¡ón sonl

. Recolocación del suelo superlic¡al (topsoil). sobre la superÍcie disturbada, la misma que será
prcviamenlé pr€paradé.

. Las activ¡dades de rehabilitación se ejecutarán de manera progresiva. es decir a med¡da que se
culminen los tEbajos en cada una de las plalaformas de perf,orac¡ón, de funna de evitar
mantener g€ndeg áreas disturbadas,

Los accesos, platelomas, pozas, cunelas que sean habilitados pam realizar las activldades de
explor¿c¡ón, serán restauÉdos y revegetados, de manera progres¡v¿ una vez conduides las
aúiv¡daÉet de erDloracián.

Clene do Dlatafomas:

. N¡velará €l t6reno, p€ra lo cual hárá uso del materialque fue remov¡do en la préparaciÓh de la
platafoma

. La capa superfic¡al del suelo será esparc¡da sobre las áreas reniveladas para facllit€r el
desaÍollo de las comunidades vegetales, en aquellos lt¡gares en los que s€ encoñtrámn
odginalmerfe.

. Para el abandono de les pozas de perforaclón considera estabilizados químicamenle med¡anle
lá aplicación dé enm¡eñdas cáléreas, postedormenle serán tapadas y n¡veladas paÉ
tinalmente ser revegelades.
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Los accesos Ee rehabilitarán mediante la n¡velao¡ón de talL¡des y revegeleción de los m¡smos, pera
eviler y @ntrolar la erob¡ón antes del ciere de los accesos, MSS anlotmará a las comunidades al
respecto para evaluar la altemaliva de dejar las vlas de acuerdo a le ulilided de las m¡smas.

MSS ¡ndic€ que revegetará las árees af€cledas por las obras dél proyeclo luego de 6er rehatil¡ladas
med¡anle su eslab¡l¡zación flsioa, qulñ¡ca y d¡sposic¡ón de suelos orgánicos
Respecto al monitoreo post ci€re, €l tituler ind¡ca que.ealizará mon toreo de calidad de agua
supeficíal, a¡re y ru¡do en las estaciones pÉx¡mas a las op€raciones, la frecuencia y parámetros de
mon¡toreo será determinada de acuerdo a la expeñencia del ¡¡on¡loreo en la etapa de exploración

Anelsis dé la calidad de aoua basado en los datoe hislórlcoo del plen de mon¡toreo aprobado
para anterlor¿s campañas de €xploraclón y plano con la ubic¿ción de 106 cr¡erpos do agu¡
idenlificados a escala qu€ permita obse.v¡r con clarid¡d lo molrado

MSS ha contado con planes de monitoreo de cál¡dad de agua, los cuales han sido aprobados y que
a continuación se detallan:

CamDaña 2004 de Exploración:

. La c¿lidad de ¡ás águas superficiales íJ€ evalueda bejo los crilerios d€ celidad establecidos por
la Ley General de Agua6 1 7752, para agua de Clase 1 .

. En los do6 ¿nálisis se présenia, la excesiva concentráción de hierro en la6 aguas en la
quebrada choloque. M¡entEs que en febrerc todas las agua han sido éc¡daE, en agoEio la6
aguas por lo general han s¡do neulras, esto podla ocufiir por lá ac¡dilicación de las aguás gl
pasár por los desmonles y escunrr por las roces de le zona, porque durante las precipitactones
la escorentla supefic¡al es el agua que ¡ntegra los drenajes en los cursos de egua, mient€s
que en el esliaje el agua solo recor€ el mañantial de orjgen por lo general no pemite el ¡ngfeso
del oxageno que l¡xiv¡a el agua.

. Oro elemento que supera los LMP del egua Cla6e I son los nilntos en todas las muestras de
tebÉrc. Existe, támb¡én, un a¡lo corfenido de coliformes fec€l€s y toleles en las aguas de la
ouebrada Shin6he.

. Olro elemenlo que aparece con valores encima de los lfmites es el Aluminio en las muaslres de
lebrero de l€s quebrsdas Choloque, La V¡eja y Shinshe.

Campaña 2009 Declaración de Inpaclo Ambienlall

. En el año 2009 se efecluó dor campañas de peÉoración, en ambas campañas €l monitoreo
propoesto lue de 01 punto d€ egue cor€spondiente a la quebrada Choloque. S¡n embárgo IISS
a realÉado un moniloreo más €lenso denlro de su lfnea de báse ambiental.

. Los monitoreos y ánáis¡s fueron realizados en los meses de agoato del 2009 y ¡ebrero de|2010.

Monitoreo d€ Calidad de Aguas Superticrales - Agosto 2009

. lnlroducción:

o El proyeclo S[¡ll¡den Shahúindo eslá ¡oc¿lizado en el d¡strito ds Cachechi, Prov¡nc¡a de
Cajabamba, en el norte del Peru, aproximadamente a E0 km al sur de cajámerca y 15 km
Oeste de le ciudad de Ca¡abamba.

o En la ¡ona, ex¡ste la Dresenciá de m¡nería informal localizade alrededor del área
mineralizada, además de pas¡vos ambientale6 coEegpondlenles a acliüdades mineres
desarolladas en el pasado por Compañíá Minera Algamarca. Estos úllimos se localizan
principalmente a lo largo del.lo Cañaris en el área Oeste del proyecto.

. Ub¡cación de Puntos de lrroniloreo:
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o Los orimeros ires puntos están lo6a ¡zados en la zona oesle de la concesión minera (vall€
del rio Cañaís). Eslos s€rán uties para caraclerizar los impactos ya existentes en el área
debido a la presencia de miner¡a lnfoÍñal (SH02, Algamarca), como lambién los impactos
eñ la calidad del rfo Cal'laris resultado de pasivos amb¡entales e instalac¡ones abandonedas
de la M¡neraAlgemarca (SH01 y SH03).

o Los siguientes cuatro p[¡ntos (SH04 al SH07) están locálizedos en el área al este de la
conces¡ón, y correspond€n a tributarios del fo Condebamba. Cabe notar, que el punto

SH04 se encontraba seco al momento del monitoreo, por lo que no s€ pudo muestrear.
o El punto sHos corresponde a la quebrada Lá Chilca, en cuyos alrededores €€ han

iñstalado act¡vidades r¡ineras intormales, y el punto SH09 e6ta locafizado en lá quebrádá
Araqueda (Puente de Palos), a las afueras del poblado de Araqueda.

o Se ant¡cipa que la mayorla de los puntos B€leccionados para el plesente reporte, serán
incluidos en futurog progEmas de monitoreos durante las operacionos de mina, según
requerimientos del Min¡slerio de Energla y Minas (MlNEl\¡).

Pariicipac¡ón Comunel:

o El lltular ha presentedo un lisiado de los participantes organ¡zados por caserio. Todos 106

part¡cipañtes acudieron eh respuesta a una csrte de inviláclón env¡ada por €l €qu¡fto de
relac¡on€s comunilarias de MSg.

o Es impoftante mencjoDar que en cada ¡rDo de los purfos moniloreados se llevó a cábo un

'taller ¡n s¡tu" expl¡cando a le población el significado de los parár¡etros mon¡toreados, el
procego de monitoreo, la leg¡slación vigente y las autoridad€s compelenles en matena de
recursos hidricos, asfcomo recepc¡onando 6us dudas e inqu¡efudes al lespecto.

Resullgdos:

Princ¡pdles Constitoyenles en Aguas Superticiaies

o Las concentrec¡ones de sólidos totales disueltos (STD) en la6 rnuestras de agua guardan
una excelenle correlacifi con la mnduclivdad con una razón promed¡o de 0.61, lo cuel
6e considerá normalen aguas s[¡peficiales

o Los sólldos totafes suspendidos (SÍSJ luemn detectados en la mayorlá de p$1t¡cs,

exhibiendo válores muy bajos, en él r¿ngo de 25 a 35 mg/l en 3 muestr¿s, y menos de
l0 mg/L en 5 muestras.

o El pH de las aguas EuperJ¡cial€s en la msyoria de puntos va de neutrel a alcálino, con
r€sultedos de laboratorio que vadaron entre 7.2 y 84. Solo una muestra, lomada del
punlo SH05, mostró un pH ácido de 3.6.

o Es nec€sario mencionar que el punto SH05 presenla uñ alto valor de sufátos (>500
mg/L) y eslá ubicado cerca de los pas¡vos ambientiales de la m¡na Algamerc€, lg que
sugiere que el pH es influencia do por el contaclo con oxidac¡ones de sulfuro y productos
asociados con esle

o El conleo de coliformes fecáles excedió los límltes establecidos por los ECA páÉ agua
para le Categorla 1-Al en la mayola de los punto€, pero ninguno de estos excedió les
categofas 3 o 4 Esto sign¡fca que estas aguas neces¡larán un tratemienfo prevro para
su uso como consumo doméslaco,

o El nltrógeflo amoniaoal fue deteclado en todos los purfos y supera le cátegola 4
establecida por los ECA pára agua. Tres rñuestlas presentaroñ velores de sulfuro, y dos
de ellas (SR07 y SROS) excedieron la Calegor¡a 4 de os ECA para água.

o No se detectaron concentrac¡ones de cianuro en ninguna de las muestras de agua
superticial.

Metales en Aguas Superficiales

o Las mueslras que prcsentaron el menor conten¡do de r¡eláles y no excediemn ninguna de
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las cátegoÍas ECA son: SR03, SR06 y SR07.
En geneÉ|, la coñcenlracón disuelta de la mayoría de los melales, repre6enla más de Ia
miled de lé conceniración lotal, aunque hay una váriación cons¡derable €nir€ cada una de
|aS mue$fas.
El metal más abundante es el silicro, el cua s€ encuentra generalmenle presen¡e como
sílice año¡fa (H4Si04). Como metales disueltos, lanto el hlerro como el eslroncio estuvieron
presentes coñ una conc€ñtracióñ prom€dio de má5 de 0.1 mg/L, mÉntras que aluninio,
bario boro, manganeso y zinc, lueron enconlrados en pmnredio con concenlrEc¡on€s d€
más de 0-01 mg/L
Del resto de metales enconlrados corno traza, solo algunos casos fueron encontrados en
conce¡trac¡ones superiores a 0,001 mg/L.,

Conclusones

o Se encontraron eevadas @ncentrac¡onea de metales lotaes y d¡suellos en las aguas
mueslreadas- Algunas de eslas agues actuelmenle no cumpl€n con los estándares de
calidad corespond entes a las categorias de los ECA| 1 (uso doméstico), 3 (riego y bebida
de animales, y 4 (conservación de la vida acuálica En lagunas y r¡os).

o En términos generales sé puede deci que las muestras SR03, SR06 y SR07 aclualmente
cumplen con la mayorfa d€ los ECA para agua, mi€ntras que las muestras SR02. SR03 y
SR09 exceden algunos de estos. Los plntos SR01, SR05 y SR OS exceden vedas
c€tegorfas de los ECA para agua, y la ub¡cación de estos conesponden a cliferenles
quebradas en el área del proyecto: SROI se localiza en el río Cañeris, SR05 en la quebrada
Shahu ndo, y SR OS en la quebrada La Chilca.

o De estos puntos, 6e presume que SR05 se encuentra aParenlemenle ¡dfluenc¡ado por la
oxidaclón nalural de los minerales sulfurados en el área, lo cual exolicá su alla
concentración de sulfato y bajo pH.

I\¡onitoreo de Calidad de Aguas Superñciales - Febrero 2010

lnlroducción:

o Las mueslrás analizadas corresponden a puntos de moniioreo en cursos de agua aledaños
a la zona del proyeclo e tn de eva uar sus condiciones naturales. Se consideraron muesfas
tanto de aquellos cuerpos de aguas en aéreas no ¡mpactadas, como de aquellos que han
sido potencialmente impaclados por actividades m¡neras prev¡as.

Ublcac¡ón de Punlos de Monrloreo:

Tabla 2.1 ub¡cación de Puntos de Mon toreo

Punto l{ortc D6scdpclón
sH.0l 9.160.957 ao¿ 042
sH.o2 9.156.369 403 439 o!eb.ada Tfa¡@ elaqua

sH 03 9.156,860 ao3 429

sH 04 9.154,904 s11 950

sH-05 9 i60,827 810 046

sH 06 9 t57,863 808.3,t4

sH-0¡ 9161,370 E09.9E9

sH-08 9,159,683 807.385

sH-os 9,153,,132 409.267 P!6nre de Pálos (Quebr¿dá Araooeda)

Partic¡pación Comunal:
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Para el presente proyecto se espera lograr que cada cáselo ubicádo dentro de las áreas

influenca, ya sea directa o ¡ndirecta 9e involucre responsablemente con dichas evaluaciones.
esle senlido se espera;

o Fomentar la colaborac¡ón y participacióñ transparente de los pobladores localeE duranle los
trabaios de cempo de monitoreo de cal¡ded de aguasi
ALrmentar la coñfanza y asegurar la credibilidad de la inlormac¡ón amb¡enlal gener¿da en
forma permanente por Sulliden Shahuindo;y
Estimular la partrcipac¡ón de las comunidades en la conservac¡ón de los rccursos hldricos
en la zoná.

Result.doa

Pdnc¡pales Conslituyent€s en Aguas Superliciales:

o Los pu¡tos SH45, SH-07 y SH-09, mostreron contenidós de STD en el ¡ango d¿224 a 414
mg/L lo cual se considera moderadamente alto, mienlras qu€ los puntos SH-01, SH-02 Y
SH-08, muestran contenidos de STO d€ 116 mg/L en pmmedio. Cabe resaliar qu€ €l punlo
SH-01 eslé ob¡csdo aguas abajo de los pas¡vos amb¡entales de le zone, m¡enlras que los
púntos SH-02 y SH-08 eslán ubicados aguas abejo del árca eD donde 6e émplazs la
m¡ne a ¡nlormal.

o El pH de las aguas superfic¡ales en la mayorfa de puntos vá de neukál a alcal¡no, con
resultados de laboralorlo que variaron entre 7.4 y I3. La tuóidez en siete punto€ (SH_l,
SH'2, SH4, SH-05, SH€, SH-07 Y SH-08) superó la categorla'l-A'1 de los ECAS.

o El conteo de coliformés fecales excedió os lfmites eslablec¡dos por los ECA para agua para
la categola 1-A1 en la mayoía d€ los puntos, excediendo alguno5 de esto€ la categor¡e 3

(punlos SH-03, SH-04 y SH-08) y la categoria 4 (punto SH-03) Tomendo en cuenta que los
puntos de monitoreo se ubican en las cercanias do los cenlros poblados.

o El n¡trógeno amonracál lue delectado en lodos los puntos y 6iele de ellas (SH-01, SH-02,
SH-03 SH-04, SH-05, SH-07 Y SH-08) superan la categorfa 4 esláblecida por los ECAS
para agua. En la presente roñda de mon¡loreo se dáectó valores de cianum en solo dos
punlos (SH-07 y SH-08), eslo Fodrla ser el resultedo del arraslre del ffismo por parte d€ le
escorentfa sup€rficial desde las áreas donde se enauenha emplazada le activ dad m¡neÉ
¡nformal.

Metales en Aguas Superfic¡alesl

Algunas de las @ncentrac¡onss de metales tanto tolales como disueltos, se encontráron
excedieron los llmiles elablec¡dos por los ECA para agua tal como sigu€:

o La categoríe l-A1 (producción de agua polable), la cual en lérminos generáles es la más
resfictiva. tue excedida Dor el aluminio tolel en SH-01. SH-02. SH-04, SH{s, SH-o€ Y SH-
08 y por alurn¡nio disuello en SH-04; por el árcénico lotalen Sl-l-o1, SH-02, SH-05, SH-06,
SH-07 Y SH-08 y por el arsén¡co disuelto en SH-02: por el h¡eño total en lodos los punios
excepto SH-03 y SH-09; por elplomototalen SH-08; y porel menganeso tolaly disuelto en
SFI-05 y SH-08;

o La categoría 3 (ri€go y bebida de animales), fue excedida por arBén¡co total en SH-02 y SH-
08 y por arsénico disuelto en SH-02; por elcobre tokl en SH-01; por el hiero tolaf en locfos
los punto excepto SH-03, SH-07 y SH'09; por el rnanganeso lotalen SH-05 y SH_08 y por el

manganeso disuelto en SH-05;y
o La calegorla 4 (lagunas y rfos), fue e¡ced¡da por arsénico lotal eñ SH-02 y SH-08 y por el

arsénico disuelto en SH-02; por el cob€ lotal en SH-01 y SH-08 y por el cobre d¡suelto en
sH-01; por elplomo totat en sH-02, sH44, SH-05, SH-06 Y sH-08; por elzinc tolalen SH-
01, SH-05 Y SH-08 y por elz¡nc disuelto en SH-05.
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Conclusrones:

o Se co¡cluye que se enconttaron elevacfas conce¡tErc¡ones de metales lotales y disuellos
e¡ as agues muestreedas. Algunas d6 estas aguas aclualf¡ente no cumplen con los
eslándares de calidad coÍespondienles a las categorias de los EcAr I (uso domést¡co), 3

lriego ybebida de animales, y 4 (conservación de la v¡da acuálca en lagun6 y rlos).
o Los lÍmites establecidos porel MINEM fueron excedidos solo por el hierro lotal.
o En términos generales 6e puede dec¡r que las muestras SH-03, SH-07 y SH-09 actualmenle

cumplen con la mayoría d€ los ECA p€ra agLla, mientra6 que las muestras SH-02 y SH'06
exceden algu¡os de eslos. Los punlos SH-01, SH-04 SH-05 Y SH-08 exceden varias
categorfas de los ECA para agua, y la ub¡cación de estos conesponden a diterentes
quebredes en é ár€a dél p.oy€cio: SH-01 se localiza en el rlo Cañais, SH-04 en la
quebrada Higuerón, SH-05 en la quebrada Shahuindo, y SH-08 en la quebrada La Chilc€.

EVALUACIÓN

De la €valuación r€elizada e le ¡nlormeción complem€nlaria reoue da a la Modif6ación del Estudio
de lmpaclo Ambiental semidetallado (ElAsd) del proyeclo de exploración 'SLJLLIDEN
SHAHUINOO', se delella a conlinuación:

l. En el llem 5.3: Descripción de las p ataformas a modilicar, ¡nd¡cár (ratifcar) número de
barenajes o perloraciones en cada una de las plataloftas (40) que van a ser objeto de
modifcación.

Respuesla,- Se menciona que se mantendrá en tres (03) sondejes o barrenajes por ceda una
de las cuarenta (40) plataformas. ASSUELTA.

2. Enel ftem 5.4r Plano de componentes, se presénla un cuadro (sin número) con la reac¡ón de
las 250 plalaformas y sus respectivos accesos; s¡n embargo, algunas ¡o poseen accesos
(longitud) por está¡ cerca al camino pdncipal, p€ro otras, a p6sar de que están alejadas de
e$os, no ro poseen.

En esta mo'difcación, co¡s¡derar lo5 accesos (de conexió¡ a la trocha princ¡pal o a los accesos
programados) en verias pleletormas (que formáñ grupo6 aislados), como por e¡emplo, Ias
platalormás: 39, 47,34 y 55 y 188, 189, 198 y 200 por citar a gunas, lal como se ha hecho con
la6 platafomas moditlcadas. Adicionaf en la lár¡ina 01:p€cesos, los accesos faltarfes.

Respr¡esta.- lñdica que las plat¿fonñas mencionadas no coresponden a la modif¡cación
presentada. Estas fueron aprobadas en el ElAsd de julio de 20f0 y se pretenden realizar con
equ¡po móvilde perforac ón ([/láqu¡na desarmable'Bradley LD-250'portátil) qus no requiere de
acceso: siendo de resDonsabilidad deltilular dicha aseverac¡ón- ABSUELTA.

3. En el fter¡ 5.5: Eslmación del área total efectiva a distuóarce y el volumen a remover, se
presenla un cuadro (s¡n número) con una superfcre est¡rneda de 10,00 ha, cons¡derando una
efens¡ón toial de 25 000,18 m de accesos (con un ancho promedio de 4 m); sin embargo,
como se ha mencionado en la observac¡ón anterior, al no haberse considerado varios accesos,
el área a dislurbar va ha cambiar significativa mente, lo que tendrá electo en la magn tud y costo
dela reslauración o ciere c,€ los accesos

En esta modificación, coreg¡r el área y el volumen (Cladro sin número y tltulo) a disfurbar por
el incremenlo de los accesos a algunas plalaformas.
Respuesta.-A¡ no consider¿6e los accesos en la obseNac¡ón antedor, no habrá variaclón del
área y volumen disturbado, siendo d€ responsat'ilidad del t¡tular d¡cha aseveración.
ABSUELTA.
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No se ¡ndica en eltexto los planos corespond¡entes. lndicar en eltexto el número de los planos

coÍespondienles para un mejot entendimiento-

Respuesla.- Se presenla la relación de los planos del ElAsd, así como la relación de los planos

de la presente absoluc¡ón; sin embaeo ésto tiene que considerarse en eltexto. ABSUELTA.

En la lámina No 2: 'Punios de perforación ElAsd 2010 incluye modificáción', delAnexo:

a. El tftulo ño es coreclo, conlleva a confus ón, debiéndose tilulai Ubicación Defrñiliva de los
Componenles del Proyecto de Exploración 'Sulliden' o 'Sullideñ€hahuindo" (ya que

comprende la tolal¡dad de las platafoínas ascenderfe a 250 plalaformas).

Rospuesta,- Se ha cambiado 6l tltulo de la lámina N" 021 Ubicac¡ón D6fniliva de los

Componentes d€l Proyecto de Explorac¡ón 'Suliden Shahu¡ndo': p€ro no debe inclu¡r las
estaciones de monlioreo de agua, Eueo y aire por que crea confusión, Con escnlo No

2072374 el titular presenta la lám¡na No 02, sin las estac¡ones de mon¡toreo. AESUELTA

b Completar la red hidrográfca lomando como rele€ncia el plano N' lV-04: Mepa
Hidrográfico del Anexo, esl como indic¿r las estaciones de honitor€o definitivas (en el áreé
de fa e)(pfoÉclón) de agua, suelo y aire, los manánt¡ales y los ntlc,eos de Jot centros
poblados exi6tente6 en elárea del proyecto.

Rsspuesla.- En el lámina N'03: Ubicación Dellnitiva de los Componentes del Proyecto de

Exploración 'Sull¡den Shahuindo", se ha incluido la red hidrográlica, conform¿da por curcos
de aqua pemanente y peq!¡ellas quebEdas sec€s, pero esla lámina debe denomrnaÉe:
AeO-gtOAOCnÁ¡lCÁ. Con escrito No 2072374, el litular presenta la lám¡no No 03: Red
H¡dmgráfca del proyecto de Explorac¡ón, indicando adsmás las cotas .ABSUELTA.

c. Adicionareláread€lc€moamenlo.

R€puesta.- Se da e conocer l€ extensión del cámpamenlo, equ¡velente e 507,50 mz

ABSUELTA.

P¡ecisa¡ el nombre del proyeclo de orploracjón: "Sulliden'o'Sull¡den-Shahuindo- y precisar el
tftulo delcaDltulo 6.

Respuestá.- Se precisa el nombre del titular y det proyeclo que es "Sutiiden Shehu¡ndo".
AESUELTA.

Entre los folios 3'18 y 337 €xisle un cladro (r€sumen) sin número, intiluledo: lmpaclos
Ambientel€s y Medidas de Control y l\¡itigación, que no guarde relación con los ¡mpactos
descritos en el llem 6.0: ldentifcación, degcripción y evaluación de impaclos amb¡entales
polencia es de la modiicación, ni mn las med¡das de m¡tigacióñ del cspílt¡lo Vll: Plan de
I\¡aneio Ambiental. creando confu sión-

Adecuar o elim¡nar el cuadro anles mencionado.

Respu6sta.- El cuadro ind¡cado lomó parte de una observsción al E[Asd duranle 5u

aprobación, hab¡éndose presentado eñ c€fidad de infomación. ABSUELÍA.

El ilem 8 0: Plan de monitoreo de las actividades de la modifcación, aparece anles que el ftem
7.0: Plan de l,lanejo ambiental- Ordenary tener ñás cuidado en eloden de los cap¡lulos.

Respuesta.- Ellitular lendtá en cuenta la sugerencia. ABSUELTA.

8.
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9. CoÍelacionar los Planes de [Íon¡toréo indicados en el ít€m7.13del presente pla¡ de manejo,
con el presentado en el ítem 8.0: Plan de ¡ronitoreo de las aclividades de le modifc€c¡ón de la
presente modifcacióñ, ya que se pres€ntan dos (02) planes de mon toreo para el msño
proyec{oi asl como precisea los perámetros e monitoreer en las eslac¡ones de suelo, biológicas
y de agua, éEta última baio la norma que aprueba los ECA aprobados por D.S. No 002-200&
M|¡¡AM (Cai€gorle 3) del lV ñ¡slerio del Ambient€, indicañdo la frecuencia en cada uno de ellas.

Asimismo, correlacionar y precisar el número y los códigos de las estaciones de monitoleo de
agua que exislen en el pano No lV-2 delAnexo: lvlapa de l\ionitoreo Ambiental-AcuA (16) con
las ind¡cadas en el item 8.0 y en el plan de moniloreo del Ítem Vll: Plan de manejo Ambiental
{06).

Respuesla.- Se presenta el Programa de Moniloreo del pfoyecto de exploración "Sull¡den
Shahuindo', con la r€lación d€ los punlos de mon¡toreo, codificación, parár¡etros, ubicación
goerefercncaada, clase, frecuencia y descripció¡ de la zona. ABSUELTA.

10. De igual r¡anera en el flem 7-13 del Plan de manejo, se indican fes (03) estaciones de
monitoreo de a re (CA-oT, 02 y 04) y en el Item 8.0r Plan de lllonitoreo de las actividades de le
mod¡fcación de la presente modifcación, ligurEn cuatro (04)-

Aclerer y pr€cisar les €stac¡ones d€f¡nitives de monitoreo de aire en elpresente prcyeclo-

Respuesta.- Ind¡ca que son cualro (04) las estaciones de mon tofeo de aire, cuyá relac¡ón se
adiunta. ABSUELTA.

'11. En el ltem 7.16: Plan de Manejo Social, considerar el nuevo Reglamento de Seguridad e
Higiene I\rinera aprobado por D.S. No 05t2010-E[r.

Respuesta.- El titular da a conocer que l\¡inera Sull¡den Shahuindo S.A.C. v¡ene considerando
lo establecido por el D.S. No 055-2010-El\r, para lo clal cuenié dentro de su Organ¡grame
cuenta actualmente con un Gerente del Programa de Seguridad y Salud Oct¡pacional.
ABSUELTA.

12. Coñsiderar rjne nueva estación de moniloreo de a re, en el seclor Oesl€ donde se co¡centran
g€n cantidad de las 40 plalaformas reubicadas.

Respuesta.- El litular pone en conocimienlo que ha dado inicio a la elaboración del ElA, €n el
cual se realizaÉ un conl¡ol mas amplio de los ECA y se tonalá en cuenta la observación
señalada para verifcár le zone en mención. ABSt ELTA.

'13. En el ltem 9.1.1: Introducción, se m€nciona e le Ley N0 28090: Ley de Ciene de Minas, sin
eñbarco, dadas las caracteñslicas de la presente modificación, ésla no se encuenfa
eñmercada dentro de esla Ley, luego el presente plan de ciere no debe ser presenlado a nivel
conceplual sino a n¡vel de faclibildad comprendiendo les medidas de cretre efectivas e reelizer
inmediatamente después ds ténn¡no de la6 labores de exp¡otación, según lo indlcádo los
Térm¡nos de Referenc¡a (TdR) de¡ ElAsd áprobado po¡ R. M No 167-2008-MEl!!/Dlt¡, que
garanticen les eslablidades llsic¿, qu¡mica, hidrológica, b¡ol€¡ca y socaal, pudendo
cornprender los escenario€ del iipo temporal, progresi\/o {concurente) y el ci€re fnel.

Cons¡derar corao noína los TdR corr$pondi€ntes e las med da6 de cierre estipuladas por la R.
It¡ . N. 167-2008-t\4É\¡/DM.

Respuesta.- El lilular mencio¡a que pere el ciere. considerará lo establ€c¡do en los TdR
aprobados por la R.M . N' 167 -2008-MEIV/D|V. Desc be las actividades de c¡ere pará cada
uno de los componentea del proyecto de exploreción, incluyendo activrdades de monitoreo de la
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rev€g€lación por pade del persoñal de PRONAMCAHCS y 6l marfenimiento y monitoreo por

Darte del lih¡lar en lo referente a la búgqueda de las estabilidades ffsica, quÍmice y sooal dél

área del proyecto. ABSUELTA.

La descripc¡ón de los ltems 9.2.2: Aclividades de ciere progres¡vo y 9.2.3: Actividades de

ciene ifñal, deben sfi ádscusdos a les ecliv¡dades qlte se ¡¡cÍcaD en el adro Sr/N: 'Avance de
la programación mensual' (Cronograma) del capÍtulo 5.0: Descripción de las act¡v¡dadé3 a
real¡zaf ... cuya duración es de 32 meses, en donde se puede apr€ciar que el cierre de las
plataformas es concurrente (progresivo o paralelo) habiéndo una etapa de c¡ene f¡nal al
ierminar la exploración; ya que terminada la p€rforación esta se del'e cenar; evilando asl sLl

exposición por rnucho tiempo, evilando estar rcp¡tiendo la desc pción de las actividades que

son simibles en ambos escenanos como se ha echo, salvo al final en donde hay que ad¡cionar
elcieffe de los campame os e instalac¡ones conexas.

As¡m¡smo el ciene o reslauración de cada componerfe (platafomas, pozas, accesos, áreas con
topsoil, campamenlo, relleno, depós¡to de combL$lible, etc.) debe 6er descrilo a detalle con su6

caractelsticas v especifrcacioñes técnicas,

Respuesta.- S€ presente le labla O1i Programación mensual, en donde s€ da a conocer el
cronógrama de lás activ¡dacles de exploración .pe durtrá 32 ¡neseq i¡,cluyendo €l ciere y el
post c¡erre de cada uno de los componerfes del proyeclo, salvo los eccesos previa justific€c¡Ón

iécn¡ca y/o legal; recalcando que si hub¡era algún aspecto que no haya s¡do estipulado, se
tomará en cuenla lo eetablscido por lss Gulas de Procedimiento de Cierr€ €stablec¡dos por el

IIIINEM. ABSUELTA.

En 106 ftems 9.2.2r Act¡vidades de cierre progresivo y 9.2.31 Actividades de ciene fnal, no se
indlca la descripción dél c¡eÍe o obtuEc¡ón de los batenos o perforaciones diamanünas (DDH)
o de circulaaión reversa (RC),

Descdbir la oMurác¡óo de las perloraciones y preg€ntar los esquemas de las tres(o3) posible
situadones: sin agua. coñ agua libre y con ague artesiana)

Respuesta,- Pres€nta los esquemas de ciene de los pozos de perforación, cuando no se
encuenfa agua o haf agua estática o artes¡ana AASUELTA.

El Monitoreo y menten¡miento posl aiene debe indicar la frecuenciá (ad€cuadá ala duración dÉl
proyeclo de explo66ión) y debe realizarse hesla conseguh las estabilidades que corespondan
(ffsica y/o qufm¡c€ y,/o biológica -revegetación y/o soc¡al).

Respue6te.- El litulsr menciona que el moniloreo post ciene será sfectuado hastrá garanlizar las
med¡das de estabilidad tlsica y qufmica de los componenles de la explorac¡ón, así coño el éx¡lo
de las medidas de revegeiac¡ón ¡mpleméntadas, para lo cual sE hárá el monitoreo
f imestrelmente. ABSIJELTA.

Se deberá presentar un pl6no a escala adecuada con los puntos de monitoreo de cálidad agua
presentádos de lechás, mazo y noviembre del 2010, s6ña ándo le ubicac¡ón de los pas¡vos
ptesentes en el área del proy¿c1o a9¡ como los componentes ya establecidos y los puntos de las
olatalormas a reubicat
Respuesta,- Se ha pres€ntado la lámina No 04: Programa de l\4oniloreo del ElAsd del Proyecto
de Explorac¡ón "Sulliden Shahuindo', en el cual se puede apreciar en el área efectiva los punlos

de moniloreo rea ¡zados en el mes de Maeo y Novi€mbre que forman parte del Programa de
l\¡lonitoreo. Con eEcrito No 2072374 el t¡lular presenta nuevamenle la lám¡na c¡táda pero con
cotas corregidas, aclaÉndo ias estaciones de monitoreo corespond¡enles al presente ElAsd
ABSUELTA.

t5.
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En el Informe de lronitoreo de Aguas para la Calictad d€ Aguas y Sedimentos, se ha emit¡do el
¡nforr¡e de los ensayos realizados, los cuales no cuenlañ con la c¿lracterzación corespo¡diente
indcando el porqué de la variac¡ón de algunos parámetros, los cuales superan el lfmtte de
detección establecido.

Por lo expuesto el titular deberá fundameniar el resultado de d chos valores, del mismo modo
se cleberá pr€sentar un pleno a escala adecuada de los punto9 d€ moñitoreo realizados en esta
c:rmpaña.

Respuesta.- Se ha presentado la información de los parámetros obtenidos con la
ceracledzeción cor€spond ent€. Del a¡ismo modo se Indica que al darse inic¡o en el ptoyecto la
Elaboraclón de la lÍnea de base embierfal pare la elabo¡ación del ElA, se ha incremenlado
algunos parámetro como es el caso de secl¡menios, eslo lÉsicamente pata ieñer mayor
canüdád de eleme¡los dejuicio perá los parémetros del ElA.

Por lo indicedo, €l iitular d€b€rá tener en cuente los reportes de sedimentos monitoreados
considerando la presenc¡a de la minería nformal, pudiendo con ello comparar valores de los
mismos puntos eslablecidos, para las futuras aclividades a real¡¿arse. ABSUELTA.

La empresa ha exp€sado que los indicadores de la vaiaci5 que superan los llmites de
d€l€cc¡ón €n las €slacioñeg monitoreades para la cal¡dad de agua se deben a la mineÍa
artesanaly a los pasivos eislentes.

Ante ello se deberá presenlar url plsno en el cuál se indique le prox¡midad de los puntos que
están ¡dluyendo a que los resullados de los mon¡toreos rcalizados se vean incrementados

Respuesta.- Se ha presentado la lámina N" 4, en el cual s€ puede aprecrar la ubicación
refurenc¡al de los mineros informales en la zona. ABSUELTA.

En el cuadro N' 4 3.50. Ubicac¡ón de eslaciones de l\¡oniloreo para la Cal¡dad de Agua, se
presentra 16 punlos de r¡oniloreo, el cuál e¡ punto CAl no co¡ncide con rndicado en el Mapa DE
Mon¡loreo Ambienlel-Agua-

Aclérar al lesoeclo.

Respuesla.- EL Punto de l\ronitoreo de agua CA'l tien6 por coordenadas 807313 E, 9 158
286N.(PSAD56 Zona 17S) Tanlo en el 6t/adro como en el mepa se indican las mismas
coordenadag. giendo solo un errorde tipeo. ABSUELTA.

t9.

20,

21. El tilular deberá tener en cuenta al realizar repodes de moniloreos de calidad de aguá, el
pr€sentar moniloreos establecidos lento pare la época de est¡eje como para la época de
avenida.

Respuesia.- Se indica que en el prcgramá de mon toreo de agua e¡ el Proyeclo'Sullideñ
Shahuiñdo'se ha considerado u¡ perodo trimestral lo cual complemenla tanto la época de
esliaje como la época de avenida o lluv¡as en la zona. ABSLJELTA.

rv. coNcLUstoNEs

Evaluada la información complemenlaria rcq[¡erida respeclo a la l¡odificacón de ElAsd del proyecto
de €xplorac¡ón minera 'SULLIDEN SHAHUINDO', de MI ERA SULLIDEN SHAHUINDO S.A.C., los
suscitos conslderan que se han absuelto lodas las obseryaaiones, de aclerdo a lo esteblec¡do en el
Decreto Supremo N'020-200&EM - Reglamento Amb¡enlal para las actividades de Exploración
[¡inera.

l6

Ar. De las A¡tes sur 260
sr. 8o.ja, Lim¿ 41, Peíi
r (srr) 6188700



&@MM,€=ffi
'Decen¡o ds las Pe¡sonas coñ Dlscapacided 6n €l P€rú'
?ño del Céntensr¡o de Ms(tlu Prcchu pa.a el Mundo'

RECOiIENDACIONES

Como producto de la eváluac¡óñ rcálizada a la Modifcac¡ón del ElA.sd del proyeclo de exploracibn
rnin€ra 'SULLIDEN SI-IAHUINDO', de Mlt{ERA SULLIDEN SHAHUINDO S.A.C., los suscritos
recom¡endan:

. MINERA SULLIDEI{ SHAHUINDO S-A"C. deberá cur¡plir con lodos los compromisos y
obligaciones ambientales y soc¡ales que se encuenl¡en esfpulados en el presente Infome, asl
como, los que puedan emanar clel desanotlo de las act¡vidades de explorac¡Ón, garanl¡zando su
viabilidad ambiental.

. lffNERA SULLfDEH SHAHUI¡¡DO S.A.C. debeÉ cortlar $eviañenie con lodos los pemisos
correspondientes de ley, antes de inic¡ar la €lapa de exploraciÓn.

. Mlt{ERA SULLIDEN SHAHUINDO S.A.c.. deb€rá conler antes del in¡cio de aclividades con el
permiso de uso del tereno superficial que se superpone al presents pmyecto minerc, el cu¿

debe s€r obleñido cumpliendo con las formalidades €slablecidas en la Ley N" 26505 (L6y de le
invers¡ón Ddvada en el de6anollo de las actividades económicas en les tieras del tenilorio
nacionaly d€ les comunidedes campesinasy nativas) y 5u r€glarnentacióñ.

. A6im smo, deb€ mantener una búsgueda continoa de hejoms en las medidas de control y
miligac¡ón de emis¡ones, \€rt¡mientos y disposic¡ón de desechos al medio ambiente, con la
ñnal¡dad de reducir su€ n¡veles y la ¡nf,uencia que éstas pueden ejercer sobre la cal¡dad del

medio ambi€nte local.

. Deberá comun¡carel in¡cio de las ecl¡vidades de exploradón aIOEFA co¡ copia ¿ la DGAAM.

' Remhir copia del presente lnfon¡e a la DREM C¿jama¡ca, a la lvunicipalidad del disirito
Cachach¡, a la Municipalidad Provinc¡al de Cajabamba, al Cáser¡o San José, al Ca6efo
Moyán Allo y alCentro Poblado l\¡enor de Araqueda.

de
d€

Es cusnto cuf¡pl¡mos en ¡nformara usted, para los fnes del caso,

Lrma,
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Résotuc¡ón Dt.ectoral N' Of3 -201o-MEM/AAM

Lima. 15 l{l[. 2011

Vislo. el Informe H'?1s-2011-tilEtú-AAlllrJRsTrKvsrlrtNR que a¡t€céd€ y esta¡do de acuerdo con
lo expresado, SE RESUELVE: efi!!eIg.- APROBAR la Modificación del ElAsd del proyecto de
exploración m¡nera'SULLIDEN SHAHUINDO", de MINERA SULLIDEN SHAHUINDO S.A.C.,
consistente en la reub¡cación de cuarenta (40) platelormes de perforec¡óñ cón dimensiones de 10 m
x 10 m. dentro del área aprobada med¡ante a Resoluc¡ó¡ Direcloral No 229-20íGMEM/MM;
geg!!dg- La fl¡odificación del ElAsd, será ejecutado deniro de los plazos establecidos en el
cronograma aprobado med¡ante Resoluc¡ón Direcloral N' 22$2010-[,lEM/AA[,]; Ige€lq.- fillNERA
SULLIDEN SHAHUINDO S,A.C. deberá de comunic€r previamente por escrilo, a a DGAAI, y al
OSINERGMIN, el ¡nic¡o de las actividades aprobadas med¡enle la pesente resolución adminislfat¡va,
de confomidad con e¡ artlctrlo 17" del Decreto Supremo N' 02G2008-El\, - Regiamento Ambiental
para las Activ¡dádes de Exploración M nore.Cuerto.- La aprobación de la Mod¡lcac¡ón dél ElAsd, no
co¡stituye e otorgam¡enlo de aulorlzac¡ones, pemisos y okos roqu¡s¡tos legales con los que deberá
co¡tar el tilular del proyeclo minero para operar, de acuetdo a lo establecido en la normalividad
vigente; qqil!g,- Rém¡tir copia de la presenle Resolución D¡rectorel, e la DREM Cajamarca, a la
Municipal¡dad del distrito de Cachach¡, a la l\¡unic¡palidad Provincial de Cajabamba, al Cas€río San
José, al Caserfo de llroyán Alto y al Cenlro Poblado [¡6nor de Araqueda y SgElq.- Remitir c¡pia de
la pfesenle Resolución Directoral al Organismo de Evalueción y Fiscalización Ambienlal, para sus
conocimiento y fines. l{otiñqusse.-

TRANSCRITOA:
: MineE su lid6n Sh¿hui.do S A.C.
: Javier Femá¡dez aorcha Slt)clrcr
: cálle san Medfn ND 845 ofr¡na 20i - Mlranores Lima
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NOTA DE ATENCIÓN Y ARCHIVO 

 
 
Asunto    : COMUNICACIÓN DE INICIO DE ACTIVIDADES   

 
 
 
Base legal : De conformidad a lo señalado en el artículo 17° del Reglamento    

Ambiental para las Actividades de Exploración Minera, aprobado 
por Decreto Supremo N° 020-2008-EM  

 
Titular    : MINERA SULLIDEN SHAHUINDO S.A.C.  
 
Proyecto   : MODIFICACIÓN “SHAHUINDO” 
 
N° Escrito comunicación : 2077239 
 
Fecha Escrito comunicación : 17 de marzo de 2011 
 
 
 
ANTECEDENTES: 
 
Documento de aprobación : Resolución Directoral Nº 083-2011-MEM-AAM de fech a 15 

de marzo de 2011  
 
Duración de actividades    : 24 meses, que incluyen actividades de cierre y postcierre 
 
 
 
MOTIVO DE LA COMUNICACIÓN: 
 
Comunica Fecha de Inicio de Actividades      :     17 de marzo de 2011 
 
Fecha límite de actividades propuestas         :    Hasta el 16 de marzo de 2013, incluido 

actividades de remediación, cierre y post 
cierre 

 
                                    

 
                                    






